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DIARIO DE NAVARRA
Los jueces navarros recurren 
al Constitucional la nueva ley 
de plusvalías del cuatripartito
Fue aprobada en diciembre para 
corregir la anterior, declarada nula

Los partidos 
soberanistas 
pretenden que 
Jordi Sánchez 
sea presidente
Mañana votarán  
un reconocimiento  
a Puigdemont para  
que deje el camino libre 
a otro candidato

PÁG. 2-3PÁG. 21

La nueva ley obliga a los jueces a cerrar 
los casos pendientes sin sentencia

Tres mujeres se protegen del frío ayer en Pamplona: los termómetros llegaron a marcar -5,30 con una sensación térmica de -120.  EFE

Adiós a un febrero de frío y nieve
Una nevada generalizada en Navarra marca el último día de un mes plenamente invernal  PÁG. 27

Hoy se celebra el Día mundial de estas enfermedades, 
cuyos afectados tardan 5 años en ser diagnosticados 

PÁG. 18-19

38.000 navarros están 
afectados por alguna 
enfermedad rara
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Pamplona 
presenta  
un plan para 
frenar la caída 
del comercio
● La actividad comercial 
de Pamplona ha pasado 
de 3.000 locales a 2.690 
en 5 años

Para frenar la pérdida de pul-
so comercial de Pamplona el 
Ayuntamiento presentó ayer 
un plan estratégico que persi-
gue reforzar el comercio de 
proximidad y mejorar la acti-
vidad. PÁG. 28

La policía no 
halla ninguna 
irregularidad 
en las cuentas 
de Sanz y Goñi
La UDEF ha concluido 
así el informe 
patrimonial encargado 
por la Audiencia 
Nacional                   PÁG. 24

Enrique Castro ‘Quini’. EFE

El club pide a los socios la 
autorización de compra del 
estadio con la obligación  
de la reforma del verano PÁG. 38

7 millones  
para obras 
en El Sadar

Fallece 
Quini de  
un infarto a 
los 68 años

PÁG. 43

● Fue una de las grandes 
leyendas del fútbol 
español con las 
camisetas del Sporting   
y del Barcelona
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M. BALÍN   Madrid 

Francisco Granados volvió ayer a 
declarar ante el juez instructor del 
caso Púnica, Manuel García Caste-
llón. El ex secretario general del 
PP de Madrid se mostró más cauto 
en cuanto a las incriminaciones 
que hizo en su primera cita volun-
taria en la Audiencia Nacional. Tal 
fue la mutación del investigado 

que defendió con ahínco su ges-
tión como alcalde de Valdemoro y 
consejero en la Comunidad de Ma-
drid bajo el gobierno de Esperan-
za Aguirre. “Para tranquilidad de 
los ciudadanos, en los asuntos 
Prisma (Programa Regional de In-
versión y Servicios) y el Metro los 
contratos se adjudicaron con una 
limpieza ejemplar. Me siento or-
gullosos de todo”, aseguró el tam-

Granados defiende ante el juez su 
gestión: “Estoy orgulloso de todo”

bién exvicepresidente de la re-
gión, que seguirá declarando el 15 
de marzo. Granados, que calificó 
de “tipejo” a su exsocio David Mar-
jaliza, cerebro empresarial de Pú-
nica, reiteró todo lo que declaró el 
12 de febrero, cuando aseguró que 
en las elecciones de 2007 y 2011 el 
PP de Madrid tuvo una campaña 
oficial y otra “paralela y de refuer-
zo” financiada con dinero negro. 
Sobre su cuenta opaca en Suiza, 
origen de la investigación, Grana-
dos señaló que esperaba haber 
aclarado “todas las dudas de la Fis-
calía sobre la dichosa cuenta que 
se cerró en 2005”, antes de afirmar 
que toda su fortuna procede de 

El ex dirigente del PP de 
Madrid asegura que las 
concesiones de Metro y 
Prisma se adjudicaron con 
una “limpieza ejemplar”

ahí: “Que no me sumen el dinero 
siete veces”, defendió. Asimismo, 
el investigado en libertad provisio-
nal negó haberse llevado dinero 
de donaciones al PP ni de comisio-
nes de empresas por adjudicacio-
nes, y añadió que las cantidades 
“in” (entrada) y “out” (salida) que 
aparecen anotadas en la agenda 
que se le requisó corresponden al 
número de asistentes a eventos 
del partido. Afirmó que las siglas 
“JEC” no se corresponden con el 
presidente de Acciona, sino a “Jun-
tas de Educación Concertada”  y  
“JLM” no sería el exconsejero de 
OHL Javier López Madrid, sino 
“Juntas Locales Municipales”.

M.E. ALONSO  Madrid 

Ciudadanos quiere agrandar las 
distancias con el PP. Y más ahora 
que las encuestas soplan a su fa-
vor y algunas sitúan a la forma-
ción liberal por encima de los po-
pulares. En su estrategia por con-
quistar el centro del tablero 
político, los de Albert Rivera han 
decidido abandonar al PP a su 
suerte y levantó su veto en la Me-
sa del Congreso a la conocida co-

mo ley mordaza, que tiene sus dí-
as contados. El partido de Maria-
no Rajoy se queda solo y en mino-
ría y no puede seguir prorrogan-
do dos iniciativas de PSOE y PNV 
para derogar, la primera, y refor-
mar, la segunda, la controvertida 
Ley de Seguridad Ciudadana.  

Tras incontables prórrogas, 
ayer, por el cambio de Ciudada-
nos, se cerró el plazo de enmien-
das y las proposiciones pasarán a 
tramitarse en la Comisión de In-
terior. 

Las relaciones entre ambas 
socios de investidura están prác-
ticamente rotas desde que el pa-
sado 21 de diciembre Ciudadanos 
recogió casi todo el voto no inde-
pendentista en Cataluña y el par-
tido conservador sufrió una de-
bacle en las urnas.  

Desde entonces, ambas for-
maciones han protagonizado 
una escalada de tensión que tiene 
visos de ir a más tras el significa-
tivo paso dado hoy por el partido 

El partido de Rivera da un 
paso más en su pulso con 
los populares y reactiva 
ocho leyes de la oposición

Ciudadanos acepta en la 
Mesa del Congreso poner 
fin a las prórrogas de  
los plazos de enmiendas

C’s levanta la veda para modificar 
la ‘ley mordaza’ que aprobó el PP

de Rivera en la Cámara baja. Du-
rante ocho meses, la formación 
naranja ha secundado en el órga-
no de gobierno del Parlamento 
las peticiones del PP para am-
pliar el plazo de enmiendas y blo-
quear la derogación o la reforma 
de la controvertida norma con la 
excusa de que necesitaba más 
tiempo para presentar sus en-
miendas. Hasta este lunes. 

El portavoz  del PP en el Con-
greso, Rafael Hernando, repro-
chó a Ciudadanos su cambio de 
rumbo y que se sume a la “misma 
fiesta” que los partido de izquier-
da. Consideró además “deliran-
te” y “contradictorio” que los libe-
rales estén pidiendo la equipara-
ción salarial de policías y 
guardias civiles al mismo tiempo 
que permiten la derogación de 
una ley que, entre otras cosas, 
trata de proteger a sus agentes. 

También el secretario de Or-
ganización de Podemos, Pablo 
Echenique, percibe un “movi-

Rivera, junto a sus compañeros del grupo parlamentario, el miércoles pasado en la sesión de control al Gobierno.   EFE

Oreja cree que 
C’s es parte del 
“nuevo orden”

El exministro del Interior 
Jaime Mayor Oreja consi-
dera que la reacción a la 
“crisis” actual debe pasar 
por algún tipo de alianza 
entre PP, PSOE y Ciudada-
nos, partido, dijo, en el que 
no confía, pero que forma 
parte del “nuevo orden 
mundial”. Mayor Oreja si-
túa al partido de Albert Ri-
vera  en las salidas a las cri-
sis que se han dado en 
Francia de la mano de “un 
liderazgo emergente” co-
mo el de Emmanuel Ma-
cron, o en Alemania, con la 
reedición de la “gran coali-
ción” entre democristia-
nos y socialdemócratas. 

miento” en la formación liberal, 
que hasta ahora ha ayudado al PP 
a “secuestrar un gran número de 
leyes durante un montón de me-
ses por motivos políticos”. El 
cambio es “una buena noticia” 
para el secretario general del 
PSOE, Pedro Sánchez, y espera 
que se amplíe a otras proposicio-
nes de ley de corte social. 

En las filas naranjas niegan 
que su decisión obedezca a un 
tacticismo o un “cambio de acti-
tud” provocado por el distancia-
miento que viven con los conser-
vadores. Atribuyen la decisión a 
la finalización de su trabajo de 
enmiendas. “Nuestro grupo tra-
baja todas las propuestas de ley 
con seriedad y tras presentar 
más de un centenar de enmien-
das hemos dado por acabado el 
periodo de su presentación para 
que se sigan los trámites”, justifi-
có el secretario general, José Ma-
nuel Villegas. 

En total, Ciudadanos ha pre-
sentado 80 enmiendas a la pro-
posición de los socialistas, que pi-
de retornar como punto de parti-
da para el debate a la legislación 
de 1992, conocida como ley Cor-
cuera, y 34 a la de los nacionalis-
tas vascos, que propone 44 cam-
bios en la ley mordaza. 

El pleno del Congreso admitió 
a trámite el pasado 21 de marzo 
sendas proposiciones de ley para 
modificar una de las principales 
medidas de la primera legislatu-
ra de Mariano Rajoy. Sólo los po-
pulares votaron en contra. Ciuda-
danos se abstuvo en la del PSOE y 
votó a favor de la del PNV. Los li-
berales siempre han manifesta-
do su intención a modificar algu-
nos artículos que pudieran ser 
inconstitucionales, pero nunca a 
derogarla como quieren los so-
cialistas, que la recurrieron ante 
el Tribunal Constitucional. 

Reactivación de leyes 
Junto a la Ley de Seguridad Ciu-
dadana, C’s reactivó ayer otras 
iniciativas de la oposición y que 
permanecían encalladas gracias 
a sus dos votos y a los tres del PP y 
que suman cinco de los nueve 
puestos en la Mesa de la Cámara 
baja. Es el caso de la reforma de la 
justicia universal, del Código Pe-
nal, del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Valenciana así 
como dos textos relacionados 
con los derechos de la comuni-
dad transexual: la rectificación 
registral del sexo (incluyendo a 
menores transexuales) y la pro-
posición de ley contra la discrimi-
nación por orientación sexual. 
También continuarán su trami-
tación parlamentaria la reforma 
del reconocimiento de resolucio-
nes penales en la UE y la modifi-
cación del régimen de permisos y 
licencias.
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Ciudadanos propone el contrato único y la ‘mochila austríaca’

L. PALACIOS Madrid 

Ciudadanos se ha puesto manos a 
la obra para terminar con la preca-
riedad laboral. Así, el partido lide-
rado por Albert Rivera registró 
ayer en el Congreso una proposi-
ción de ley para luchar contra la 
precariedad laboral que contem-

pla un contrato único con una in-
demnización de 20 días, una mo-
chila de derechos al estilo austrí-
aco y un premio para aquellas em-
presas con menos despidos y 
temporalidad. “España necesita 
reformar el modelo de empleo que 
solucione el problema de los espa-
ñoles”, sostuvo el portavoz de Em-
pleo de la formación, Toni Roldán. 
Para ello, Ciudadanos propone 
una batería integral de medidas 
para reformar el mercado de tra-
bajo “que permitan a los trabaja-
dores tener empleos de calidad y 

carreras profesionales dignas”, se-
gún explica el partido. 

En primer lugar, Ciudadanos 
aboga por implantar un contrato 
único que iguala en 20 días la in-
demnización de todos los trabaja-
dores, por lo que aumenta en ocho 
días la protección para los tempo-
rales, que solo tenían derecho a 12 
días. Será, por tanto, para todo el 
mundo e indefinido desde el pri-
mer día, por lo que no tendrá fecha 
de caducidad.  

“Se acaba así de un plumazo 
con la dualidad del mercado labo-

ral español”, aseguró Roldán, que 
denunció que España tiene la se-
gunda mayor tasa de temporali-
dad de Europa: un 23%. El diputa-
do de Ciudadanos también resaltó 
que este contrato dará más flexibi-
lidad y seguridad jurídica a em-
presas, pymes y autónomos, pues-
to que se simplifica la burocracia.  

En segundo lugar, Ciudadanos 
propone crear una “mochila de de-
rechos” para todos los trabajado-
res, tomando el modelo que ya 
existe en Austria. Se trata de una 
cuenta personal en la Seguridad 

Social donde el trabajador acumu-
la aportaciones de la empresa y 
que, en caso de que decida irse a 
otra, se la llevaría consigo. En esa 
cuenta los empresarios irán provi-
sionando un porcentaje mínimo 
del sueldo del trabajador , que Ciu-
dadanos cuantifica en ocho días al 
año. Por último, pretenden pre-
miar a las empresas de un sector 
que menos despidan y que menos 
temporalidad tengan con una re-
ducción en las cotizaciones socia-
les, lo que –a su juicio– penalizará 
la falsa temporalidad.

● La formación naranja 
registra en el Congreso  
una ley para atajar el paro  
y la temporalidad que incluyen  
un ‘bonus’ para las empresas

LUCÍA PALACIOS  
Madrid 

Las multitudinarias protestas de 
los jubilados –que se están repi-
tiendo en las principales ciuda-
des españolas, cada vez con más 
asiduidad y fuerza– han acabado 
por alarmar y preocupar al Go-
bierno. El PP tiene el mayor por-
centaje de voto entre los jubila-
dos y a gran distancia del resto de 
los partidos. Un descontento ge-
neral en este colectivo acabaría 
impactando en su resultado elec-
toral, en un momento, además, 
en que Ciudadanos se le adelanta 
en las encuestas. A eso se añade 
que el debate sobre las pensiones 
ha saltado de la calle al Congreso, 
donde la oposición forzará un 
pleno con Rajoy sobre pensiones 
y donde ayer tanto PSOE como 
PDeCAT registraron sendas pro-
posiciones de ley para subir estas 
prestaciones un 1,6% este año y 
volver a vincularlas a la inflación. 

Todo ello ha llevado a Moncloa 
y al PP a reaccionar. Porque si 
hasta ahora la respuesta del Go-
bierno a las reclamaciones de 
que los pensionistas no pierdan 
poder adquisitivo -como ocurrió 
en 2017- era limitarse a reclamar 
consenso en el Pacto de Toledo, el 
Ejecutivo esta vez ha dado un pa-
so más y ha lanzado una medida 
para intentar contrarrestar las 
críticas y el cerco de la oposición. 

Ha sido el ministro de Hacien-
da, Cristóbal Montoro, el encar-
gado de anunciar –durante un ac-
to organizado en Madrid por la 
Fundación Once– que el Gobier-
no tiene la intención de incluir en 
los Presupuestos Generales de 
este año –que pretenden aprobar 

antes de Semana Santa, si final-
mente logran los apoyos parla-
mentarios necesarios– una de-
ducción fiscal para las personas 
de “edad muy avanzada”. Cabe 
resaltar que no se trata de una 
medida nueva, ya que el propio 
Montoro prometió en otoño pa-
sado una “prima fiscal” a las per-
sonas de edad avanzada, aunque 
esta vez ya le ha puesto fecha. 

Montoro detalló que su minis-
terio trabaja en fijar “una deduc-
ción en la cuota en el IRPF que re-
conozca a los contribuyentes de 
edad muy avanzada los costes 
inherentes de la discapacidad”. 
Se trataría, por tanto, de una re-
ducción en cuota por la edad y los 
costes que acarrea por proble-
mas de salud. Sin embargo, el mi-
nistro no especificó la edad a par-
tir de la cual se aplicará ni los re-
quisitos que hará falta cumplir ni 
qué porcentajes se están estu-
diando. 

Hacienda ya contempla en la 
actualidad deducciones en la 
cuota de IRPF por discapacidad o 
por tener a cargo a personas con 
una minusvalía, pero Montoro 
avanzó que esta nueva ayuda se 
sumaría a estos beneficios, por lo 
que sería un extra. “Esa es la idea 
que también llevaremos próxi-
mamente a la Ley de IRPF, es lo 
que se llama deducción por cuota 
de edad”, apuntó el titular de Ha-
cienda en un acto en el que le 
acompañó el expresidente del 
Gobierno José Luis Rodríguez 
Zapatero. 

Pensionistas con otras rentas 
No obstante, esta deducción ape-
nas beneficiaría a un tercio de los 
pensionistas, los de mayores in-
gresos, ya que más de seis millo-
nes –el 63% de los jubilados espa-
ñoles– están exentos del pago de 
IRPF, al cobrar pensiones infe-
riores a los 12.000 euros anuales, 
según los cálculos realizados por 
Gestha, el sindicato de los Técni-
cos de Hacienda. Sólo estarían 
obligados a declarar IRPF los ju-
bilados con prestaciones inferio-
res a los 12.000 euros anuales si 
tienen otras rentas distintas de la 
pensión, como son las del capital, 
las derivadas de arrendamientos 
o de cualquier otra naturaleza. 
Los pensionistas de Extremadu-

El Gobierno busca 
contrarrestar las 
protestas de los jubilados 
y el cerco de los partidos 
de la oposición

La medida no sería  
de aplicación directa  
en Navarra, al tener 
competencias propias 
en la regulación del IRPF

Montoro ofrece una deducción fiscal a los 
pensionistas que cobran más de 12.000 €
Las pensiones más bajas ya están exentas del pago del IRPF

706050403020100 80

Andalucía

Aragón

Asturias

Islas Baleares

Canarias

Cantabria

Castilla-La Mancha

Castilla y León

Cataluña

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia

La Rioja

Com. Valenciana

Ceuta

Melilla

Total CC.AA*

1.209.036

187.401

154.449

126.804

266.268

84.711

301.605

413.522

968.209

196.260

557.826

643.775

196.223

45.711

687.774

7.824

8.298

6.055.695

Fuente: Gestha
*No incluye a País Vasco y Navarra

:: R.C.

El 63% de los jubilados no tienen que declarar y no les afectará la rebaja fiscal

Pensionistas que no pagan IRPF

% sobre total de pensionistasEstimación de pensionistas 
por debajo de 12.000 €

                     70,0%

        57,5%

49,2%

               63,8%

                      70,9%

        56,8%

                     70,9%

             62,4%

       55,7%

                            76,9%

                     70,4%

50,0%

                     69,7%

            61,5%

                 66,1%

            62,0%

                   67,7%

             62,6%

ra, Castilla La Mancha y Canarias 
serían los menos beneficiados 
por esta medida, aún sin concre-
tar, frente a los de las provincias 
de Madrid, Barcelona, Zaragoza, 
que serían a quienes más favore-
cería.  

En Navarra, al tener compe-
tencias propias en materia de 
IRPF, esta deducción debería ser 
aprobada por el Parlamento. 

De llegar a materializarse, es-
ta medida ampliaría las que el 
Gobierno ya pactó con Ciudada-
nos, entre las que se incluían la 
rebaja del IRPF para salarios 
brutos inferiores a 18.000 euros 
anuales y los incrementos de las 
deducciones por guardería, fami-
lia numerosa, dependientes y 
mayores a cargo. El Gobierno 
también ha prometido un incen-
tivo fiscal para los trabajadores 
que continúen trabajando pese a 
haber alcanzado la edad de jubi-
lación, aunque por el momento 
no ha fijado la fecha. 

Comparecencia de Rajoy 
La oposición ha redoblado la 
presión sobre el Ejecutivo a 
cuenta de las pensiones. Al presi-
dente del Gobierno, Mariano Ra-
joy, y a la ministra de Empleo y 
Seguridad Social, Fátima Báñez, 
no les va a quedar otra que com-
parecer en el Congreso para ex-
plicar cómo pretenden hacer 
sostenible el sistema de pensio-
nes. Unidos Podemos y Compro-
mís registraron ayer en la Cáma-
ra Baja una propuesta para cele-
brar un pleno extraordinario y 
monográfico para hablar de la 
actual situación de las pensiones 
ante la «inquietud cada vez ma-
yor» que hay en la sociedad. To-
dos los grupos parlamentarios, 
salvo el PP, han apoyado esta ini-
ciativa, por lo que saldrá adelan-
te sin problemas. 

Como reacción, el Partido Po-
pular ha impulsado una campa-
ña a nivel municipal para presen-
tar una moción que insta a la Co-
misión del Pacto de Toledo para 
que elabore y remita al Gobierno 
las nuevas recomendaciones 
“con el objetivo de garantizar la 
sostenibilidad y suficiencia del 
sistema público de pensiones, 
progresando en su equilibrio fi-
nanciero”.

El IPC sube una décima en febrero 
hasta el 1,1% por la electricidad

Otra mala noticia para los pensionistas. El acelerón que dieron 
los precios en febrero, terminando con una subida interanual 
del 1,1% por el encarecimiento de la electricidad –en torno a un 
2%–, que viene siendo el principal factor de movimiento al alza o 
a la baja de la inflación durante los últimos meses. Según el indi-
cador publicado ayer por el INE, los precios de consumo crecie-
ron una décima en el mes que finaliza hoy, aunque en la compa-
rativa respecto a febrero de 2017 aumentaron medio punto. En-
cadenan así un año y medio de alzas, perspectiva que se 
mantendrá al menos hasta el verano. De hecho, el Gobierno esti-
ma en un 1,6% el deflactor que tendrá sobre el consumo privado, 
frente a la media del 2% que se registró el año pasado aunque el 
dato final en diciembre se moderó al 1,2%.
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Villatuerta 

APROBACIÓN INICIAL PLAN 
ESPECIAL DE ACTUACIÓN 

URBANA. 
El Pleno del Ayuntamiento de Vi-

llatuerta, en sesión celebrada el día 
19 de febrero de 2018, aprobó ini-
cialmente el “Plan Especial de Ac-
tuación Urbana en las Unidades de 
Actuación A, D, E, I, J y O, distancia a 
linderos” promovido por el  propio 
Ayuntamiento. 

En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 72.1.a) del Decreto Fo-
ral Legislativo 1/2017, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Foral de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, dicho expediente, que-
dará expuesto al público en las ofici-
nas municipales, por espacio de un 
mes, contado a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de Navarra, a fin de 
que quienes se consideren afecta-
dos, puedan presentar durante dicho 
plazo las alegaciones pertinentes. 

Villatuerta, 23 de febrero de 2018. 

 EL ALCALDE,  
Asier Urra Ripa 

 

Ayuntamiento de 
Arróniz 

APROBACIÓN INICIAL DE 
PLANES ESPECIALES DE 

ACTUACIÓN URBANA: UD.8 Y 
POL.5-PARC.1180 

El Ayuntamiento de Arróniz, en 
sesión plenaria celebrada el 
22/02/2018, acordó la aprobación 

inicial de los Planes Especiales de 
Actuación Urbana para los terrenos 
comprendidos en el ámbito de eje-
cución de la UD.8 y para la Parcela 
1180 del Polígono 1.  El expediente 
se somete a información pública por 
plazo de un mes, en el que los intere-
sados podrán consultarlo en las ofi-
cinas municipales y formular las ale-
gaciones que tengan por convenien-
tes. 

Arróniz, 27 de febrero de 2018. 
EL ALCALDE,  

Antonio Ángel Moleón Segura

Anuncios Oficiales

● El grupo ganó 220 
millones en 2017, un 37% 
menos, mientras que la filial 
de Energía tuvo un beneficio 
operativo de 726 millones

Agencias. Madrid 

Acciona tiene en cartera pro-
yectos para empezar a cons-
truir durante 2018 nuevas ins-
talaciones de generación de 
energía renovables que su-
man casi 1.000 megavatios 
(MW) de potencia, todos ellos 
fuera de España. Estas instala-
ciones se sumarán a los 261 
MW que el grupo que preside 
José Manuel Entrecanales ya 
tenía en construcción al cierre 
de 2017 y a los 197 MW que pu-
so en servicio el pasado año, 
informó ayer la empresa.  

La compañía enmarca es-
tos nuevos proyectos en el 
plan de inversión de 2.000 mi-
llones de euros en renovables 
hasta 2020 que el grupo lanzó 
hace un par de años, una vez 
superada la crisis y el sanea-
miento que realizó la empre-
sa. La compañía entrará con 
su negocio de energía en un 
nuevo país, en Egipto, en el 
que tiene prevista una instala-
ción solar, explicó el conseje-
ro delegado de Acciona Ener-
gía, Rafael Mateo. Canadá, Es-
tados Unidos, México, Chile, 
India y Austria son los princi-
pales mercados destino de las 
inversiones.  

En cuanto a España, la 
compañía sólo contempla 
acometer la renovación uno 
de sus parques eólicos más 
antiguos, el de El Cabrito, de 
Tarifa (Cádiz).  

Acciona logró un beneficio 
neto de 220 millones en 2017, 
el 37,5 % menos que un año an-
tes, un descenso que la com-
pañía atribuye a una mayor 
carga impositiva tras los cré-
ditos fiscales de los que se be-
nefició en 2016 y que refleja la 
ausencia de resultados ex-
traordinarios frente a ese año. 

La filial de Energía facturó 
1.737 millones (un 3,3% me-
nos) y obtuvo un Ebitda de 726 
millones (un 1,9% menos). El 
Ebitda de generación interna-
cional descendió un 5,5% por 
la bajada de producción, 
mientras el de generación na-
cional aumentó el 9,7% gra-
cias al mejor nivel de precios 
mayoristas.

Acciona tiene 
proyectos 
renovables que 
suman 1.000 MW

● La CNMC insta  
al Gobierno a retirar los 
requisitos impuestos a  
las licencias VTC tras las 
protestas de los taxistas

Europa Press. Madrid 

La Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia 
(CNMC) ha requerido al Go-
bierno para que retire los últi-
mos requisitos impuestos a las 
empresas de vehículos de al-
quiler con conductor (VTC), las 
empresas como Uber y Cabify, 
y le ha advertido de que los re-
currirá ante el Tribunal Supre-
mo en caso de que no se anulen. 
El superregulador ya interpu-
so un recurso contra el Ejecuti-
vo en 2015, también en relación 
con la regulación a este sector.  

La CNMC insta al Ejecutivo 
a retirar las nuevas medidas 
para las empresas de VTC que 
se aprobaron por Real Decreto 
el 29 de diciembre de 2017 tras 
las movilizaciones de los taxis-
tas. El órgano estima que estas 
medidas no están “justifica-
das” y suponen “numerosas 
restricciones a la competencia 
que perjudican a consumido-
res y usuarios”. El Real Decreto 
impuso a las empresas de VTC 
la prohibición de vender licen-
cias durante los dos años si-
guientes a su consecución. 

● El banco prevé repartir 
2.500 millones de euros  
a sus accionistas en  
los tres próximos años, 
según su plan estratégico

JOSÉ M. CAMARERO Madrid 

Bankia ha utilizado el plan es-
tratégico que pondrá en mar-
cha durante los tres próximos 
años para priorizar la devolu-
ción de las ayudas públicas 
que el banco recibió entre 
2010 y 2013, y lo hará mejoran-
do de forma notable la retri-
bución a sus accionistas. Es 
decir, fundamentalmente al 
Estado, que tiene un 60% de su 
capital. El grupo presidido 
por José Ignacio Goirigolzarri 
tiene previsto repartir 2.500 
millones de euros hasta 2020.  

Si el Fondo de Reestructu-
ración Ordenada Bancaria 
(FROB) mantuviera su actual 
participación en ese periodo, 
obtendría 1.500 millones por 
esta nueva política de retribu-
ción. La cifra se uniría a los 
2.863 millones que Bankia ya 
ha reintegrado a las arcas pú-
blicas a través de los dividen-
dos y de la venta de dos paque-
tes de acciones. En total, su-
marían 4.400 millones, un 
25% de los 18.000 millones del 
rescate financiero.

Competencia 
llevará al TS 
las trabas a 
Uber y Cabify

Bankia aspira 
a devolver en 
2020 el 25%  
de las ayudas

Europa Press. Madrid 

Enrique Goñi, exdirector general 
de Caja Navarra durante los proce-
sos de integración de la caja en 
Banca Cívica, atribuyó las críticas 
a esta entidad a “sicofantes” (de-
nunciantes a sueldo) y destacó que 
el Banco de España defendió la 
profesionalidad de su gestión y el 
mejor estado de esta entidad ante 
el resto del sector.  

Durante su comparecencia en 
el Congreso de los diputados, ante 
la comisión que investiga la crisis 
financiera, el rescate bancario y la 
quiebra de las cajas de ahorro, Go-
ñi citó los continuos informes tri-
mestrales del supervisor, antes y 
después de la crisis, y los informes 
periciales sobre la entidad. Con 
ellos defendió tanto la capacidad y 
profesionalidad del equipo directi-
vo como una menor exposición al 
riesgo constructor e inmobiliario, 
así como la viabilidad de la ‘fusión 
fría’ en Banca Cívica, una “solu-
ción consistente y razonable” se-

gún los informes periciales y los 
autos judiciales de archivo dicta-
dos en 2014 y 2015.  

Así, recordó que en 2009 el pro-
pio Banco de España destacó que 
la entidad no había hecho “excesos 
en la fase alcista” del negocio fi-
nanciero, por lo que “se encontra-
ba en mejor posición comparati-
va” en cuestiones como la morosi-
dad, su “reducido peso relativo en 
el sector constructor y promotor”, 
en la financiación, en una liquidez 
por encima de la media y en una 
mejor calidad de los recursos pro-
pios. “Lo dice el Banco de España, 
no lo dice Enrique Goñi”, aseveró. 

Integración en Caixabank  
Enrique Goñi también aseguró 
que la decisión de integrar a Banca 
Cívica en Caixabank respondió a 
la priorización de los intereses pa-
trimoniales de aquellas personas 
que suscribieron acciones en la ca-
pitalización de la entidad y que ha-
bían adquirido preferentes. “Ha-
bía que poner sus intereses patri-
moniales por encima de cualquier 
otro interés”, dijo. Y destacó que la 
ganancia de los accionistas de 
Banca Cívica es hoy de un 25% y 
que la de los preferentistas se ele-
va de media hasta el 210%. “¿Era la 
mejor opción? Sí, sin duda. Fui-

El exdirector general  
de Caja Navarra atribuye 
las críticas recibidas a 
denunciantes a sueldo

Goñi (CAN) afirma en el 
Congreso que el Banco de 
España avaló su gestión

mos la única entidad que devolvi-
mos los 977 millones, más 163 mi-
llones”, señaló, recordando que es-
ta entidad devolvió todas las ayu-
das. Además, añadió que la propia 
fundación de Caja Navarra es hoy 
la octava en patrimonio y que Na-
varra es “la comunidad que más 
obra social disfruta”, liderando 
precisamente esta fundación las 
aportaciones. 

Asimismo, aseguró que los 
3.850 millones con los que Caixa-
bank tuvo que hacer frente a la ab-
sorción no respondían a una co-
bertura de pérdidas ocultas, algo 
que, ha recordado, reconocen los 
propios peritos del Banco de Espa-
ña, sino a un aumento de las exi-
gencias por parte del Gobierno pa-
ra sanear el sistema y a dificulta-
des derivadas del empeoramiento 
de las condiciones económicas.  

Finalmente, Goñi negó trato de 
favor en operaciones concedidas a 
familiares, tal y como recogían los 
informes periciales y reconoció 
que hubo créditos a partidos polí-
ticos, “a todos menos a UPN”, aun-
que “todos tuvieron un devenir or-
dinario y no hubo condonación”. Y 
justificó el aumento de las dietas 
en la caja por “la multiplicación de 
reuniones tremenda” durante los 
procesos de fusiones.

El diputado de UPN Íñigo Alli, junto a Antonio Pulido y Enrique Goñi, en el Congreso. MODEM PRESS
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BEATRIZ ARNEDO Pamplona 

El ministro de Fomento, Íñigo de 
la Serna, destacó ayer el ritmo de 
los avances en el corredor ferro-
viario navarro de alta velocidad, 
para alcanzar el “ambicioso” ho-
rizonte que se pusieron para fina-
lizar los trabajos y que situó en su 
día en 2023 o 2024. Indicó que de 
aquí al verano habrá un “aluvión” 

de trámites administrativos  y de 
forma simultánea en todo el co-
rredor. De la Serna hizo este 
anuncio en la rueda de prensa 
que protagonizó junto al vicepre-
sidente de Desarrollo Económi-
co, Manu Ayerdi, quien valoró 
que se estén dando “avances en 
todos” los tramos del TAV. 

De la Serna presidió la primera 
reunión del comité de seguimien-
to de las obras, en la sede del Mi-
nisterio en Madrid. Este órgano,  
integrado por Fomento y el Go-
bierno navarro, se creó  tras la 
ruptura del convenio de colabora-
ción que tenían ambos Ejecuti-
vos. En ese comité, el Ministerio 
mantendrá al Gobierno foral al 
tanto de cómo van los trabajos y 
ambos darán “un impulso” a su 
ejecución con “la máxima coordi-
nación y colaboración”, destacó.  

El ministro detalló la situación 
de cada uno de los tramos. Expli-

có que en marzo se adjudicará la 
redacción del estudio informati-
vo del tramo Zaragoza-Castejón.  

Las obras se retomarán ya 
En cuanto a las obras, se retoma-
rán este año. Hasta ahora sólo se 
ha construido la plataforma entre 
Castejón y Villafranca.  

El ministro contó que antes de 
que acabe la primavera se adjudi-
cará la construcción de los sub-
tramos Villafranca-Peralta  y Pe-
ralta-Olite, con lo que se pondrá 
en marcha una inversión que su-
pera los 120  millones de euros pa-
ra unos 15 kilómetros. A media-
dos de marzo,  se llevará a cabo el 
levantamiento de las actas de ocu-
pación de los terrenos, para te-
nerlo todo listo cuando se firmen 
los contratos con las empresas 
que resulten adjudicatarias . 

En primavera, saldrán a con-
curso las obras de los dos subtra-

mos siguientes entre Olite y Tafa-
lla, con una longitud también de 
15 km. Este mes esperan sacar a 
información pública los proyec-
tos para las expropiaciones. 

Bucle ferroviario de Pamplona 
De la Serna indicó que el Gobier-
no foral ultima la redacción del 
proyecto básico del tramo del 
TAV entre Tafalla y Campanas. 
Por lo que ambas delegaciones 
hablaron ayer, lo más probable es 
que se rescinda el contrato actual 
para que ADIF (empresa pública 
dependiente de Fomento) pueda 
licitar el proyecto de construc-
ción. Agregó que lo mismo se pre-
vé hacer en el tramo Campanas-
Esquíroz, para coordinarlo “al 
máximo” con la resolución que se 
decida en el bucle de Pamplona.  

El ministro avanzó que tienen 
previsto sacar a licitación entre 
marzo y abril el estudio informa-

El ministro presidió  
la reunión del comité de 
seguimiento de las obras  
con el Gobierno foral

Ayerdi destacó los pasos 
que el Ministerio dará  
en “todos los tramos” de 
una obra “estratégica”

Fomento anuncia un “aluvión” de 
pasos en el TAV de aquí al verano

El vicepresidente Ayerdi interviene en los primeros minutos de la reunión que presidió el ministro De la Serna. 

DN 
Tudela 

El Ministerio de Fomento y el Go-
bierno de Navarra acordaron 
ayer una serie de actuaciones pa-
ra aliviar el aumento de tráfico de 
vehículos pesados producido 
tras el desvío obligatorio de ca-
miones de la carretera nacional 
N-232 procedentes de La Rioja a 

Los camiones dirección 
Bilbao podrán continuar 
por la A-68 hasta Castejón 
y tomar allí la AP-15 para 
luego acceder a la AP-68

la AP-68 a través de la N-121-C (Tu-
dela-Tarazona). 

El objetivo de esta medida, apli-
cada desde diciembre, es reducir 
la alta siniestralidad registrada 
en la N-232 a su paso por La Rioja, 
aplicando para ello bonificacio-
nes de peaje en la autopista AP-68 
entre Zambrana y Tudela. Pero el 
desvío de estos vehículos ha mul-
tiplicado el tráfico pesado por la 
N-121-C, generando las quejas de 
los Ayuntamientos de la zona 
afectados.  

Las soluciones 
A la reunión celebrada ayer en 
Madrid asistieron el secretario 

general de Infraestructuras del 
Ministerio de Fomento, Manuel 
Niño; y el vicepresidente primero 
y consejero de Desarrollo Econó-
mico del Gobierno de Navarra, 
Manu Ayerdi. 

Tras el análisis de las distintas 
alternativas estudiadas, ambas 
administraciones acordaron que, 
en el sentido Bilbao, el desvío del 
tráfico de vehículos pesados a la 
autopista AP-68 se realice por la 
autopista AP-15 en el enlace con la 
autovía A-68 en Castejón. Así, los 
vehículos pesados en tránsito 
continuarán por la carretera A-68 
hasta la AP-15 y, de ahí, hasta la 
AP-68. Esta alternativa conlleva 

la circulación de los vehículos pe-
sados desviados por la autopista 
AP-15 durante un tramo de 5,6 ki-
lómetros, que está previsto pueda 
realizarse sin coste adicional de 
peaje para los mismos. 

Según explicó el Ministerio de 
Fomento: “Esta solución supone 
una mejora sustancial en la pro-
blemática surgida en el entorno 
de Tudela, ya que permitirá redu-
cir a la mitad el tráfico de vehícu-
los pesados que actualmente se 
desvía por la N-121-C”. 

Para el desarrollo de esta solu-
ción, Fomento va a proceder “de 
forma inmediata” a realizar los 
trámites necesarios para modifi-

car el convenio aprobado por el 
Real Decreto 1023/2017, de 1 de di-
ciembre, de desvío de vehículos 
pesados de mercancías tipo 2 y la 
bonificación del peaje en el tramo 
de la autopista AP-68 Zambrana-
Tudela. 

Alternativas de desvío 
En lo que se refiere al desvío de 
los vehículos pesados que circu-
lan por la N-232 en sentido Zara-
goza, ambas administraciones 
han acordado seguir analizando 
alternativas de desvío que permi-
tan liberar de forma completa la 
circulación de vehículos pesados 
desviados por la N-121-C 

Acordadas medidas para aliviar el tráfico pesado en Tudela

tivo que definirá esa solución al 
bucle ferroviario. Ayerdi se mos-
tró satisfecho, al resaltar que así  
se da “un pistoletazo de salida 
muy importante para este tramo 
tan estratégico”. Ambos acorda-
ron avanzar en la solución técni-
ca y no adoptar, de momento, nin-
guna decisión sobre la gestión de 
la obra y su financiación.  

Respecto al puente sobre el río 
Ebro, en la zona de Castejón, el 
tramo 0, De la Serna explicó que 
deberá ser coordinado con el tra-
mo Zaragoza-Castejón.  ADIF  es-
tudia si es posible “desgajar” al-
guna parte de ese proyecto, para 
avanzar mientras en los trabajos. 

Sobre la conexión de Pamplo-
na con la Y vasca, el ministro dijo 
que el objetivo es tener el estudio 
informativo y la declaración de 
impacto ambiental favorable es-
te año. El estudio, en fase de ale-
gaciones, planteaba la unión con 
Vitoria como la más favorable.  

Además, ambas administra-
ciones manifestaron su interés 
por las plataformas logísticas de 
Noáin-Imárcoain y Tudela, algo 
que agradeció Ayerdi.  

Ayerdi respalda el TAV 
El vicepresidente navarro desta-
có la importancia “estratégica” 
del corredor ferroviario para Na-
varra y para todo el país, como 
parte del corredor Cantábrico-
Mediterráneo. “Es bueno que los 
dos gobiernos avancemos en el 
desarrollo de esta infraestructu-
ra”, que será tanto para el trans-
porte de pasajeros como para 
mercancías, recordó. 

“Somos conscientes en el Go-
bierno de Navarra de los plazos e 
iremos empujando de nuestra 
mano todo lo que sea necesario”, 
dijo al hablar de la conexión con 
la Y vasca. El Ejecutivo foral tra-
baja en las alegaciones que plan-
teará al estudio informativo, en 
contacto con el Gobierno vasco.  

Reacciones de UPN y PP 
El presidente de UPN, Javier Es-
parza, consideró una “magnifica 
noticia para Navarra” los avances 
que dio a conocer el ministro. En 
una nota, se mostró satisfecho 
por el cumplimiento  de los com-
promisos que en torno a esta 
obra alcanzó el Gobierno central 
con UPN, destacando que la pre-
sidenta Uxue Barkos “prefirió an-
teponer el apoyo de sus socios” a 
esta obra, “demostrando que le 
importa más su sillón que la 
prosperidad de esta tierra”. 

Por su parte, la presidenta del 
PP navarro, Ana Beltrán, destacó 
sobre esta obra que el Gobierno 
de su partido “cumple sus com-
promisos con Navarra”.
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Asistentes a la conferencia de Javier Esparza, en el Foro Ser Navarra, en un salón del Hotel Muga de Beloso. JESÚS CASO

Agencias. Pamplona 

El presidente de UPN, Javier Es-
parza, dijo ayer que su partido es 
“la única garantía real para que 
en la próxima legislatura no haya 
un Gobierno nacionalista”.  Para 
liderar el próximo Ejecutivo, Es-
parza se mostró abierto a pactar 
con el PSN, PP y Ciudadanos, si 
éste entra en el Parlamento.  

Esparza pronunció una confe-
rencia titulada Navarra en la en-
crucijada, en el Foro Ser Navarra. 
Su intervención fue muy crítica 
con el gabinete de Uxue Barkos, 
al afirmar que su objetivo es que 
Navarra sea “una provincia más 
de Euskal Herria”. En este senti-
do, manifestó que ha trasladado 
al presidente  Mariano Rajoy que 
no cuente con UPN, si el PP apoya 
una modificación del Estatuto 
Vasco que afecte a Navarra. 

Esparza señaló que en 2019 los 
navarros “elegirán entre un Go-
bierno en torno a UPN o un Go-
bierno nacionalista o con presen-
cia nacionalista”.  

La relación con el PSN 
Sí avanzó  que no cedería la presi-
dencia del Ejecutivo a la líder del 
PSN, María Chivite, aunque ello 
permitiera evitar que el naciona-
lismo gobernara. “Es una cues-
tión de legitimidades”, sostuvo.  
Reconoció la posible dificultad 
de que los socialistas acepten 
pactar con UPN. Indicó que “pa-
rece” que su partido no es tan 
querido por  el PSN, pero éste 
“tendrá que decidir si quiere pac-
tar con la derecha vasca o con el 
regionalismo navarro”.  

Esparza dijo que en 2015 “se 
produjo un cambio en Navarra 
con cuatro fuerzas diferentes” 

El líder regionalista dice 
estar dispuesto a pactar 
con PSN, PP y C’s para 
evitar otra legislatura 
nacionalista

La socialista María 
Chivite responde  
que su partido “no dará 
cobertura al proyecto 
caduco de UPN”

Esparza: “La única alternativa a 
un gobierno nacionalista es UPN”

que “se unieron con el único obje-
tivo de echar a UPN de todas las 
institucionales”. Destacó que es-
tos grupos tienen “una obsesión 
contra UPN, porque el naciona-
lismo vasco sabe que cuanto más 
fuerte es UPN más difícil es que 
se cumpla su objetivo, que Nava-
rra forme parte de Euskadi”.  

Afirmó, además, que “los cam-
bios no son necesariamente posi-

tivos, se puede cambiar a peor y 
es lo que ha ocurrido”, con un Eje-
cutivo “centrado” en lo “identita-
rio”. “Llegaron al Gobierno ha-
ciendo muchas promesas y hoy 
se puede constatar que no es lo 
mismo predicar que dar trigo y la 
sociedad navarra es perfecta-
mente consciente de ello”. 

PSN: “Síndrome Arrimadas” 
La socialista María Chivite con-
testó a Esparza que “el único pro-
yecto que tiene UPN para Nava-
rra es volver al pasado” y dijo que 
los socialistas “ni comparten ni 
darán cobertura al proyecto ca-
duco” de los regionalistas. En 
una nota, Chivite señaló que UPN 
sufre el síndrome Arrimadas, ya 
que “se conforma con ganar las 
elecciones, pero no con gobernar, 
puesto que no tiene capacidad ni 
programa para aglutinar las ma-
yorías que serán necesarias para 
conformar un Ejecutivo”. Criticó 
que UPN plantee el “o nosotros o 
el caos”, cuando “no es esa la con-
frontación” que necesita Nava-
rra. Y cuestionó que el partido re-
gionalista siga siendo “soporte” 
del Gobierno del PP.

Estará o no Alli en la 
próxima candidatura 
En el turno de preguntas, un 
asistente planteó al líder de 
UPN  si el diputado Iñigo Alli 
volverá a estar en las listas 
tras lo polémica generada por 
sus ausencias en el Congreso. 
Javier Esparza respondió que 
todavía no están en esa clave, 
que “falta muchísimo”. Sobre  
política nacional, comentó 
que han mantenido algún 
contacto con el Gobierno de 
España en relación a los pre-
supuestos del Estado de 2018.  
 

Sobre el paso  
de Salanueva al PP 
El paso al PP de la ex senadora 
de UPN Amelia Salanueva 
protagonizó otra de las pre-
guntas a Esparza. Éste se limi-
tó a señalar que no hay “nada 
que decir”. Por otro lado, so-
bre cuál sería un resultado 
“satisfactorio” en las eleccio-
nes forales para UPN,  respon-
dió que 26 escaños, aunque 
reconoció que en Navarra no 
hay mayorías absolutas y es 
preciso llegar a acuerdos.  
 

Apoyo a la huelga  
del 8 de marzo 
Esparza dijo que UPN apoya 
la huelga feminista del 8 de 
marzo y estará en ella. Cues-
tionado por dos procesos judi-
ciales concretos manifestó 
que espera que “condenen” a 
los acusados de la violación de 
una joven en Sanfermines co-
nocidos como “la manada” y 
sobre los acusados de agredir 
a dos guardias civiles y sus pa-
rejas en Alsasua, pidió “respe-
to” a las decisiones judiciales.  
 

Sanz y Jiménez,  
entre los asistentes 
Al foro  no asistió nadie del Go-
bierno, pero hubo represen-
tantes de Geroa Bai, además de 
UPN, PSN, PP y Ciudadanos.  
Estaban el expresidente Mi-
guel Sanz; el exlíder del PSN 
Roberto Jiménez; el presiden-
te del TSJN, Joaquín Galve; la 
presidenta de Comptos, Asun 
Olaechea; el Defensor  Javier 
Enériz; los rectores de la UPNA 
y de la Universidad de Navarra, 
Alfonso Carlosena y Alfonso 
Sánchez-Tabernero; los líde-
res de UGT y CC OO, Jesús San-
tos y Txetxu Rodríguez; el pre-
sidente de la CEN, José Antonio 
Sarría; y el de la Cámara de Co-
mercio, Javier Taberna. 

EN LA CONFERENCIA

Javier Esparza, de UPN. JESÚS CASO
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M.J.E. Pamplona 

El brote de parotiditis (pape-
ras) que afecta a Navarra des-
de finales de 2016 sigue su-
mando casos. En los dos pri-
meros meses del año, a falta 
de los últimos datos de febre-
ro, se han registrado 177 casos 
mientras que a lo largo de to-
do el año pasado se notifica-
ron 408 casos. Según los últi-
mos datos de Salud Pública, el 
90% de los afectados tenía me-
nos de 30 años aunque se han 
registrado afectados entre 0 y 
73 años. Salud Pública insiste 
en la importancia de que los 
afectados no asistan a clase 
hasta que haya pasado una se-
mana desde el inicio de los 
síntomas y en revisar el esta-
do de la vacunación con la tri-
ple vírica en todo el entorno. 

La gripe, a la baja 
La epidemia de gripe, por su 
parte, mantiene la tendencia 
descendente que se inició ha-
ce cinco semanas. En total se 
han notificado 17.321 casos. El 
número de personas hospita-
lizadas sigue siendo alto y con 
los 31 de la semana pasada su-
man ya 632 en toda la tempo-
rada. En 26 casos requirieron 
ingreso en la UCI y, además, 
un total de 26 personas han fa-
llecido por la enfermedad.

Los casos  
de paperas  
se siguen 
incrementando

M.J.E. Pamplona 

El Tribunal Constitucional ha 
anulado la ley foral de 8/2013 de 25 
de febrero que reconocía a todas 
las personas residentes en Nava-
rra “el derecho de acceso a la asis-
tencia sanitaria gratuita del siste-
ma público sanitario”, una norma 
que promovió el PSN, contó con el 
apoyo de Bildu, NaBai e I-E y fue 
recurrida por el Gobierno central. 

Según el tribunal, al extender 
la norma foral la cobertura sani-
taria de los titulares de tarjeta sa-
nitaria individual del Sistema Na-
cional de Salud a todas aquellas 
personas que acrediten, por cual-
quier medio admitido en Dere-
cho incluido el empadronamien-
to, que el domicilio de la persona 

está en Navarra, sin atención a 
tiempo alguno, “resulta incom-
patible con la regulación estatal”. 
Y es que la norma foral establecía 
que todas las personas con resi-
dencia en Navarra “tienen dere-
cho de forma gratuita a la asisten-
cia sanitaria primaria o especia-
lizada cualquiera que sea su 
edad, nacionalidad o situación le-
gal o administrativa”. 

La raíz, en 2012 
La aprobación en 2012 de una 

La norma garantizaba  
el acceso a la red pública 
de inmigrantes 
irregulares únicamente 
con el empadronamiento

Salud anuncia que 
garantizará su atención 
con “ayudas sociales” 
que tramitará en breve

El Constitucional anula  
la ley de acceso a la 
asistencia sanitaria gratuita

normativa (Real Decreto 
16/2012) por parte del Gobierno 
central por la que los inmigran-
tes irregulares quedaban fuera 
de la asistencia sanitaria gratui-
ta, excepto en casos determina-
dos, causó la aprobación de suce-
sivas normativas. 

En Navarra, el Gobierno foral 
quiso mantener la atención sani-
taria a los inmigrantes irregula-
res subvencionando la póliza sa-
nitaria que se solicitaba median-
te una ayuda concedida por el 

Imagen del Complejo Hospitalario de Navarra. J.C.CORDOVILLA

departamento de Políticas Socia-
les, aunque se debía acreditar un 
año de residencia. 

Con todo, en 2013 el Parlamen-
to aprobó la citada ley foral que 
ahora el Alto Tribunal considera  
“inconstitucional” y “nula” por 
vulnerar la normativa básica es-
tatal que determina las condicio-
nes para acceder a las prestacio-
nes del Servicio Nacional de Sa-
lud. 

En su recurso, el Estado consi-
deró que las Comunidades Autó-
nomas carecen de competencia 
para extender el reconocimiento 
del derecho a personas distintas 
a las previstas en la normativa es-
tatal. Y añade que la norma foral 
reconoce a los extranjeros irre-
gulares “pleno derecho” al acce-
so a las prestaciones sanitarias 
del Sistema Nacional de Salud 
con el único requisito de estar 
empadronados. 

Por su parte, desde Navarra se 
defendió que la norma ni amplía 
la condición de asegurado ni re-
conoce el acceso al Sistema Na-
cional de Salud; sino que estable-
ce un régimen complementario 
para las personas que están ex-
cluidas por la legislación básica 
estatal. 

El departamento de Salud ha 
anunciado que acata la sentencia 
pero que garantizará la atención 
sanitaria a los inmigrantes irre-
gulares dentro del ejercicio de 
sus propias competencias. Para 
ello, afirma que se implementa-
rán las “ayudas sociales” oportu-
nas que “se tramitarán” en breve, 
un extremo que ya se había pre-
visto ante la posibilidad de que el 
Constitucional anulase la ley, in-
dicó, como ya pasó en el País Vas-
co, Extremadura y Valencia.

DN Pamplona 

La policía no ha encontrado nin-
guna irregularidad en el segundo 
informe patrimonial sobre el ex-
presidente del Gobierno de Nava-
rra, Miguel Sanz, y el exdirector 
general de Caja Navarra, Enrique 
Goñi, en relación a las operacio-
nes de CAN que fueron denuncia-
das por Kontuz. La UDEF (Unidad 
de Delincuencia Económica y Fis-
cal) afirma que salvo los 99.558 
que la empresa AUNA abonó a Go-
ñi en concepto de asistencia al 
consejo entre 2002 y 2006, no hay 
ningún activo en sus cuentas que 
tenga relación con las operacio-
nes denunciadas. 

El informe de la UDEF, de 187 
páginas, es la última prueba que 
faltaba por llegar al caso que des-
de hace cinco años se sigue en la 
Audiencia Nacional en relación a 

Caja Navarra y Banca Cívica. Tras 
ser archivado en 2014 por no apre-
ciarse ningún indicio de delito en 
la fusión y salida a bolsa de Banca 
Cívica, el caso se reabrió a finales 
de ese año pero solo para investi-
gar operaciones concretas denun-
ciadas por Kontuz en relación con 
Caja Navarra, para lo que el juez 
mandó analizar los patrimonios 
de Sanz y Goñi. Salvo que el juez 
instructor encargue más prue-
bas, no consta ninguna diligencia 

La UDEF ha concluido  
el informe patrimonial 
encargado por la 
Audiencia Nacional 

El estudio analiza gastos 
de representación de 
Goñi, que cargó a la CAN 
257.000 euros en 12 años

La policía no halla irregularidades 
en cuentas y tarjetas de Sanz y Goñi 

pendiente, sin que hasta el mo-
mento se haya encontrado indicio 
delictivo alguno.  

Los agentes de la UDEF afir-
man que las cuentas de Sanz y 
Goñi se han analizado de manera 
objetiva, “sin entrar a valorar as-
pectos como si la política retribu-
tiva era coherente con el nivel de 
solvencia de la entidad”. De Goñi, 
como ya se puso de manifiesto en 
el anterior informe, se destaca 
que su nómina en Caja Navarra 

Miguel Sanz y Enrique Goñi, en una imagen de archivo. ARCHIVO

pasó de 134.215 euros en 2002 a 
349.682 euros de 2010. En 2011, 
cuando percibió ingresos tanto 
de Caja Navarra como de Banca 
Cívica, las retribuciones ascen-
dieron a 730.455 euros. Ese mis-
mo año, además, percibió 911.981 
euros en concepto de bono ex-
traordinario de fidelización en 
Caja Navarra pactado en 2005. 
Desde 2002 a 2016, Goñi recibió 
un total de 6,6 millones de euros 
brutos en conceptos retributivos 

(nóminas, variables, dietas...). 
La investigación ha rastreado 

el uso de las tarjetas de crédito a 
cargo de CAN de Enrique Goñi y 
ha reflejado que en gastos de ho-
teles y restaurantes de alta gama, 
viajes, estaciones de servicio... 
gastó 257.000 euros entre los 
años 2000 y 2012, sobre todo en 
Madrid. La policía matiza que to-
do son gastos de representación 
a excepción  de ocho cargos que 
suman un total de 4.500 euros.  

Las tarjetas de Sanz y Barcina 
Con respecto a Miguel Sanz, a 
quien también analizan todas 
sus cuentas y tarjetas, los agentes 
no encuentran ningún ingreso 
que tenga relación con las opera-
ciones denunciadas con Kontuz. 
Concreta que en una de sus cuen-
tas recibe remuneraciones de 
distintas mercantiles y dietas por 
asistencia a consejos de adminis-
tración , entre otras, así como 
gratificaciones y gastos, y entre 
2001 y 2016 ingresó un total de 
más de 900.000 euros, la mayor 
parte tras dejar la presidencia.  

A cargo de la cuenta del Go-
bierno de Navarra, entre 2002 y 
2009 gastó 11.926 euros en gastos 
de restauración, principalmente, 
con una tarjeta.También figura 
en el informe el análisis de la tarje-
ta de Yolanda Barcina, reflejando 
que entre diciembre de 2011 y ma-
yo de 2013 gastó 3.296 euros en 
gastos de hoteles y restauración, 
principalmente. Los gastos abo-
nados por responsables de proto-
colo y gabinete ascienden a 
75.508, incluyendo seis viajes del 
Gobierno a Estados Unidos entre 
2005 y 2011 con un coste total de 
44.000 euros.
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ÍÑIGO GONZÁLEZ Pamplona 

Dicen que es una actividad “con-
veniente e importante” y recono-
cen que está “muy bien valorada” 

Geroa Bai, Bildu, I-E y 
Podemos votan en contra 
de ampliar una ‘English 
Week’ que cada año deja 
sin plazas a 1.500 niños

El cuatripartito  
veta que la semana  
de inmersión en inglés 
atienda su demanda

rra las cuatro fuerzas que susten-
tan el Gobierno. Tanto Geroa Bai, 
EH Bildu, Podemos como I-E im-
pidieron con su voto que la sema-
na de inmersión escolar en inglés 
pueda atender a toda su demanda. 

Ayer se vivió en la Cámara una 
de esas situaciones incomprensi-
bles para el ciudadano de a pie que 
viva alejado de la política. Tres 
fuerzas; UPN, PSN y PP, quisieron 
instar al Ejecutivo de Barkos a que 
escuche las demandas de un exi-
toso programa. Y otras cuatro, pe-
se a valorarlo, tumbaron la inicia-
tiva aplicando el rodillo de su ma-
yoría parlamentaria. 

Tanto regionalistas como popu-
lares volvían a llevar a la comisión 
de Educación sendas mociones 
para ampliar las plazas de la En-
glish Week, cinco días de inmer-
sión en inglés en albergues de 
Lumbier y Lekaroz en la que con-
viven miles de alumnos navarros 
de 5º de Primaria desde hace más 
de diez años. Fue precisamente el 

EN EL PARLAMENTO

“No es ni crucial  
ni prioritario” 
GEROA BAI ISABEL ARANBURU 

“La “English Week” es una actividad 
de refuerzo, conveniente, pero de nin-
gún modo crucial. No es prioritario”. 

“La partida económica 
es suficiente” 
EH BILDU  ESTHER KORRES 

“Entendemos que sólo es un progra-
ma más, no es una actividad obligato-
ria ni contemplada en los currículos. 
La partida económica es suficiente”. 

“Hay que destinar el 
dinero a lo obligatorio” 
PODEMOS TERE SÁEZ 

“Le damos importancia a esta activi-
dad y sus objetivos pero el dinero hay 
que destinarlo a lo que es obligatorio”. 

“El inglés está de moda  
y parece que cabe todo” 
I-E MARISA DE SIMÓN 

“No es una prioridad. Creemos que el 
inglés se ha puesto de moda y parece 
que cabe todo. Y no solucionan los 
problemas de la enseñanza en inglés”.

repaso a las cifras históricas del 
programa la que llevó a los propo-
nientes a pedir más recursos para 
él. “El programa de inmersión lin-
güística ya se ofertó en 2006 con 
390 plazas y hubo 500 solicitudes. 
La demanda ha ido aumentado de 
forma considerable en los últimos 
3 años: en 2016 se quedaron fuera 
1.400 niños, en 2017 fueron 1.546 y 
este año, a la espera de concretar, 
estará entre 1.400 y 1.500 alum-
nos. Por todo ello no considera-
mos adecuadas solamente las 
2.400 plazas existentes ni la subi-
da de sólo 6.000 euros en el presu-
puesto. Creemos que con muy po-

co dinero más de los 306.000 des-
tinados podría atenderse a toda la 
demanda”, dijo Alberto Catalán. 

Cuando comprobaron que la 
votación no prosperaría, también 
desde el PSN criticaron la postura 
del cuatripartito. “El problema es 
que la sociedad y los centros están 
demandando una actividad y el 
departamento ni lo entiende ni lo 
atiende”, lamentó Carlos Gimeno. 
“Dicen que el interés es evidente, 
pero votan en contra. Así que inte-
rés, ninguno. Cientos de alumnos 
de 5º de primaria de la escuela pú-
blica se quedarán fuera cada año 
por política”, añadió Catalán.

por las familias. También que 
“comparten su finalidad” y que sa-
ben que “favorece la convivencia 
de alumnado de diferentes cen-
tros y refuerza el uso de inglés fue-
ra del aula”. Sin embargo, no quie-
ren ni que haya más plazas ni que 
puedan acceder a ella los casi 
1.500 niños (de centros públicos 
en su mayoría) que cada año se 
quedan fuera por falta de sitio. Así 
actuaron ayer con la “English 
Week” en el Parlamento de Nava-

ÍÑIGO GONZÁLEZ  Pamplona 

Mazazo del Tribunal Supremo al 
departamento de Educación fo-
ral. El Alto Tribunal acaba de 
inadmitir a trámite el recurso de 
casación que habían presentado 
los letrados del Gobierno de Nava-
rra y ratifica la sentencia del TSJN 
que en octubre de 2016 anuló 117 

plazas de euskera de la OPE de 
maestros al no estar previstas en 
la plantilla orgánica correspon-
diente. En un auto que acaban de 
remitir a las partes, el Supremo 
considera que las alegaciones del 
Ejecutivo Barkos “deben tildarse 
de manifiestamente carentes de 
interés casacional” y le condena a 
pagar las costas procesales. 

El Alto Tribunal no admite 
el recurso del Gobierno   
y ratifica la sentencia que 
en 2016 anuló 117 plazas 
de maestro en euskera

AFAPNA, denunciante, ya 
anunció que no pedirá la 
ejecución de la sentencia 
pero sí lo hará si se repite 
en la OPE de Secundaria

El Supremo ratifica que Educación 
hizo mal la OPE y le condena a costas

La decisión de la sala de lo con-
tencioso no afecta a un tema me-
nor. Como se recordará, en febre-
ro de 2016 el sindicato AFAPNA re-
currió el Decreto Foral que 
aprobaba la OPE de maestros al 
considerar que las plazas de espe-
cialidades que ofertaba en euske-
ra no estaban reflejadas en la plan-
tilla orgánica. Pese a que pidieron 
la suspensión cautelar de la mis-
ma, las oposiciones se celebraron 
en junio repartiendo las plazas de 
funcionarios en prácticas. Sin em-
bargo, en octubre el TSJN dio la ra-
zón al sindicato y anuló 117 plazas. 

“Nosotros entonces anuncia-
mos que no íbamos a pedir la eje-

cución de la sentencia porque con-
siderábamos que no se puede ju-
gar con la vida de 117 personas y 
dejarlas en la calle porque un con-
sejero lo hizo mal. Sin embargo, el 
Gobierno foral, en lugar de dejar el 
tema cerrado, prefirió darle un pa-
tadón al balón y poner un recurso 
de casación al Supremo. Ahora se 
ha encontrado con esto. Nos vuel-
ven a dar la razón y se podría dar la 
situación de que el nuevo Gobier-
no que surja en 2019 podría pedir 
la ejecución de sentencia, ya que el 
plazo para solicitarlo es de cinco 
años, y dejar sin plaza a 117 perso-
nas. El Gobierno tendría que pa-
gar unas indemnizaciones enor-

mes”, recordó ayer Juan Carlos 
Laboreo, presidente de AFAPNA. 

La situación podría repetirse 
Pero el problema va más allá. En 
junio de este año deberían cele-
brarse las oposiciones de Secun-
daria y la situación va camino de 
repetirse. El sindicato volvió a re-
currir el Decreto Foral por el que 
Educación modifica su plantilla 
orgánica y establece ahora 83 pla-
zas en euskera de las 211 que con-
vocará. Los servicios jurídicos de 
AFAPNA anunciaron ya en di-
ciembre que la norma no se ajusta 
de nuevo a la sentencia del TSJN 
(ahora avalada por el Supremo) y 
que esta vez sí pedirán la ejecución 
de la sentencia si los tribunales les 
vuelven a dar la razón. “La insegu-
ridad jurídica es terrible”, lamentó 
Laboreo. Ante la gravedad de la si-
tuación, UPN también tiene pre-
visto solicitar hoy de urgencia la 
comparecencia de la consejera So-
lana para valorar la situación.
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● De forma paralela, la 
universidad trabaja en el 
diseño del plan de  estudios 
por si se decide implantar 
finalmente el grado

ÍÑIGO GONZÁLEZ Pamplona 

La Universidad Pública de Na-
varra espera contar en el plazo 
de dos meses con el estudio 
que analizará la viabilidad de 
implantar el grado de Medici-
na en Pamplona. Para ello, esta 
misma semana otorgará la lici-
tación del informe a la empresa 
mejor puntuada de las dos que 
se han presentado al concurso. 
Así lo anunció ayer el rector del 
centro, Alfonso Carlosena, du-
rante su comparecencia ante la 
comisión de Educación del 
Parlamento de Navarra. 

Carlosena acudió ayer a la 
Cámara para explicar el con-
venio de financiación pluria-
nual que han firmado con el 
Gobierno foral. En él se reco-
ge la posibilidad de implantar 
los estudios de Medicina en la 
pública pero dejando claro 
que en el caso de hacerlo se re-
querirían fondos adicionales. 
“En el convenio están recogi-
das las infraestructuras nece-
sarias para implantar el grado 
de Medicina, pero no están re-
ferenciadas las partidas eco-
nómicas concretas. Y todos 
asumimos que Medicina re-
queriría unas inversiones adi-
cionales”, explicó. 

Grado, no facultad 
Por ello, el rector de la UPNA 
recordó que durante más de 
un año se ha analizado  esta 
posibilidad en un  grupo de 
trabajo conjunto entre la Uni-
versidad y los departamentos 
de Educación, Desarrollo Eco-
nómico, Salud y Hacienda. 
“Todos estos trabajos que se 
han hecho se van a recoger 
ahora en este informe para ha-
cer una cuantificación econó-
mica mucho más exhaustiva. 
Se han presentado dos empre-
sas y en los próximas días se 
asignará. La idea es que esté 
en dos meses. De forma para-
lela, se está trabajando en la 
parte académica y en el plan 
de estudios y después se toma-
rá la decisión que se deba to-
mar. Se habla de facultad de 
Medicina, pero deberíamos 
hablar de Grado de Medicina, 
y hay que entender que la UP-
NA, con Medicina o sin ella, se-
rá una universidad diferente. 
Si Navarra cree que debe ser 
así, nosotros estamos dispues-
tos asumir el reto que conlle-
vará”, aseveró Carlosena. 

El informe  
de viabilidad  
de Medicina en 
la UPNA estará 
en dos meses

PILAR MORRÁS 
Pamplona

 

Discriminadas por la recupera-
ción económica. Así ve el sindicato 
UGT a las mujeres navarras que, a 
las tradicionales brechas de géne-
ro en ocupación; salario; presta-
ciones de paro y cotización, suman 
ahora una “desigual” salida de la 
crisis. “En solo tres años” la brecha 
entre el paro femenino y el mascu-
lino se ha agrandado de tal forma 
que “es la más alta de los últimos 
diez años”, indicó ayer la secreta-
ria de Políticas Sociales de UGT-
Navarra, Marisol Vicente. En 2015, 
la tasa de paro femenina apenas 
superaba en 2,48 puntos a la de los 
varones (ver gráfico). En 2017, esa 
diferencia se ha ampliado a 5,41.  

Vicente presentó ayer, junto al 
secretario general del sindicato, 
Jesús Santos, un informe titulado 
‘Luces y sombras del empleo en 
Navarra’ que analiza, a través de 
distintos indicadores, las cifras de 
las diversas “brechas de género” 
en el ámbito laboral. “Queda claro 
que no estamos saliendo de la cri-
sis, ni todos, ni todas, a la vez” resu-
mió Santos, contundente. “Por un 
lado, los trabajadores no estamos 
recuperando ni de lejos los dere-
chos que nos arrebataron con la 
excusa de la crisis, ni las condicio-
nes de empleo existentes antes de 
2008, mientras las empresas es-
tán a nivel de beneficios similares 
o mayores. Lo peor es que la desi-
gualdad por razón de género está 
aumentando año a año”.  

“El 2017 ha sido un año nefasto 
para la mujer desde el punto de 
vista del empleo”, aseguró. Ade-
más de sufrir mayor proporción 
de paro;  menor tasa de empleo; 
“escandalosas diferencias salaria-
les” y un “desigual reparto de res-
ponsabilidades” en la conciliación 
de la vida familiar y laboral, el uge-
tista recordó “la condena que todo 
ello implica a la hora de la jubila-
ción “con pensiones de miseria”.  

Desigualdad, amenaza social 
El secretario general de UGT-Na-
varra consideró que “esta realidad 
social y laboral que está castigan-
do a la mitad de la población es a la 
vez una amenaza para la estabili-
dad de nuestro modelo de Estado 
de bienestar”. Aseguró que “si las 
mujeres tuvieran empleo más es-
table, a tiempo completo y con sa-
larios equivalentes a los de sus 
compañeros, los impuestos y las 
cotizaciones sociales serían muy 
superiores, resolviendo los dife-
rentes déficit de las cuentas públi-
cas y posibilitando una aumento y 
una mejora de los servicios públi-
cos y las prestaciones sociales; en-
tre ellas, las ayudas a la dependen-
cia y las pensiones”, apostilló. 

Santos defendió la “firmeza” 
sindical para “acabar con las desi-
gualdades en la Negociación Co-
lectiva”. En este sentido, subrayó 
la importancia del acuerdo de su-
bida del salario mínimo interpro-

fesional: el Gobierno central subi-
rá el SMI hasta 850 euros brutos al 
mes para 2020. “Repercutirá, sin 
duda, en los salarios más bajos 
que soportan las mujeres”, afirmó. 
Recalcó también la “insistencia” 
de UGT en que “ningún salario de 
sector, convenio o categoría profe-
sional esté por debajo de los mil 
euros mensuales”. Puso el ejemplo 
de dos convenios “de sectores muy 
feminizados” suscritos en Nava-
rra: el de Centros concertados de 
Atención a la Discapacidad, que 
“garantiza” salarios por encima de 
los 1.000€ a 850 trabajadores; y el 
de Limpieza de Edificios y Loca-
les, que cubre a 6.500 trabajado-
res y sitúa “todas las categorías 
por encima de ese suelo”. 

Por su parte, Vicente propuso 
medidas al Ejecutivo foral, como la 
“educación en igualdad” en todas 
las etapas escolares, o una Ley de 
Igualdad “con sanciones ejempla-
rizantes”. A nivel estatal, pidió un 
compromiso firme de agentes so-
ciales y Gobierno sobre corres-
ponsabilidad en la conciliación.

El sindicato afirma que 
“su precariedad durante 
la vida activa se traduce 
en un serio riesgo de 
pobreza en la jubilación”

UGT asegura que la recuperación  
está “excluyendo” a las mujeres

Factores de discriminación de la mujer en el mercado laboral de Navarra

• La brecha del paro • La brecha salarial

• La brecha del empleo

• La brecha de la conciliación

• La brecha de las pensiones

Las mujeres cobran
8.164,2¤ menos al
año que los hombres

Supone trabajar ‘gratis’
frente a los hombres...

65 días
en

Navarra

54 días
de media

en España
58 días
en la UE

Un 28,4%
menos

El paro lleva 5 años reduciéndose en Navarra,
pero más entre los varones que entre las mujeres

Permisos de maternidad

Cobran 552 euros
menos al mes (-40%),
7.727 euros al año

Excedencia por el
cuidado de hijos

Excedencia por el
cuidado de familiares
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Ministerio de Empleo (permisos 
maternidad 2017 y excedencias 
por cuidado de familiares 2016). 

INSS (cierre de datos de 
pensiones de 2016)

La factura  
de la igualdad 

1.220 

MILLONES DE EUROS AL AÑO 
Según UGT, el conjunto de las 
“brechas de género” traducidas 
en menor salario, menor cuan-
tía de paro y menores pensio-
nes, estarían privan do a las mu-
jeres navarras de 1.219,9 millo-
nes de euros al año. 
 
En forma de menos salario:  
981,3 millones de € al año. 
En menor cuantía de paro: 
10,3 millones de € al año. 
En menos pensión de jubila-
ción: 228 millones al año.

EN NAVARRA ¿Por qué un paro 
solo de 2 horas 
el 8 de marzo?
La convocatoria de una huelga fe-
minista este 8 de marzo partió de 
la Comisión del 8M, una platafor-
ma de organizaciones feministas. 
Era solo para mujeres y se exten-
día al trabajadoras, estudiantes, 
al consumo y al cuidado de perso-
nas. En lo laboral, la huelga ad-
quirió cobertura legal gracias a 
que se sumaron varios sindica-
tos, en diferentes grados. UGT y 
CCOO registraron una convoca-
toria unitaria, inclusiva (también 
para varones) de 2 horas por tur-
no (de 12 a 14h y de 14 a 16h). La 
elección de dos horas “este año” 
obedece a que no quieren “pena-
lizar” la nómina de los huelguis-
tas con un día completo, sino “vi-
sibilizar y concienciar” sobre el 
problema, dijo Vicente. “No es un 
paro colectivo” pero sí una “huel-
ga necesaria”, añadió Santos.

LA FRASE

Alfonso Carlosena 
RECTOR DE LA UPNA 

“Hay que entender   
que la UPNA será una 
universidad diferente  
si tiene Medicina o no”
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EL PLAN

EJE 1: ESPACIO URBANO 
Área central. Diferenciación 
y concentración de usos en 
el Casco Antiguo y Ensan-
ches, con la zona oeste (Za-
patería, Pozo Blanco, Come-
dias y Mayor) para comercio 
y servicios; la este (San 
Agustín, Estafeta y transver-
sales a la plaza de toros) pa-
ra hostelería, y con potencial 
de desarrollo artístico-cultu-
ral (Dormitalería, Merced, 
Compañía, Calderería y Teje-
ría). Para que el acceso sea 
más fácil se propone el apar-
camiento en las Huertas de 
Santo Domingo y el refuerzo 
de las zonas para dejar bicis. 
Transformar el paseo Sara-
sate e intervenir en la plaza 
de los Burgos. También ac-
tuar en mercados de Santo 
Domingo y Ensanche. Impul-
so de las señales comercia-
les y apoyo al transporte pú-
blico comarcal. 
Barrios. Consolidación de 
focos de actividad terciaria, 
incorporación de criterios 
comerciales a los planes ur-
banísticos de nuevas zonas 
residenciales. 
Locales. Embellecimiento 
de fachadas y ocupación 
temporal de escaparates va-
cíos de difícil valor comer-
cial. 
 
EJE 2: EL CLIENTE 
Marca comercio Pamplo-
na. Desarrollo de la marca y 
campaña de promoción 
Demanda segmentada. 
Programa de comercio ami-
gable para mayores de 65 
años y jóvenes 
Turismo. Nuevo nicho de 
clientes a los que atraer con 
tiendas locales atractivas. 
 
EJE 3: EMPRENDIMIENTO Y 
COMPETITIVIDAD 
Renovación de instalacio-
nes y equipamientos. Apo-
yo a la actualización. 
Gestión. Sensibilización so-
bre nuevas tendencias, cur-
sos formativos y tutorías in-
dividualizadas de gestión. El 
91% no tiene web y el 70% 
tampoco correo electrónico 
Nuevos negocios. Incuba-
dora urbana de servicios co-
merciales (Casco Antiguo) y 
coners de proximidad en los 
barrios. 
 
EJE 4: ASOCIACIONISMO 
Comarcal. Dinamización de 
eventos de proyección co-
marcal 
Laboratorio de innovación 
Casco Antiguo+Ensanche. 
El tejido asociativo liderará 
esta acción con bases de da-
tos de clientes, acciones de 
fidelización o reparto a domi-
cilio, entre otras iniciativas. 
 
EJE CINCO: GOBERNANZA. 
Mesa de comercio. Deberá 
mantener sesiones técnicas 
y de gestión, además de 
otras técnicas. 
Unidad municipal. Se con-
templa para la coordinación 
interna de cara al impulso 
de la denominada Economía 
Urbana y otra institucional 
de coordinación territorial. 
Se prevé la contratación de 
un técnico para reforzar la 
puesta en marcha de este 
plan.

Para impulsar el plan 
municipal, que abarca 
hasta 2021, este año  
se prevé una inversión 
de 650.000 euros

La actividad comercial 
de Pamplona ha pasado 
de 3.000 locales a 2.690 
del año 2011 a 2016

DN Pamplona 

El pulso comercial de Pamplona 
pierde latido frente a la hostele-
ría, que en siete años se mantiene 
por encima de las 1.000 activida-
des o el sector servicios, que ha 
crecido un 12,5% hasta llegar a los 
3.094 negocios. En cambio, el co-
mercio entre 2011 y 2016 ha des-
cendido un 12% pasando de más 
de 3.000 establecimientos a 
2.690. Una cifra que coloca a la 

ciudad por encima de Bilbao (-
9,4%), San Sebastián (-8,7%) y Vi-
toria (-5,8%).  

Un porcentaje a la baja al que 
el Ayuntamiento replica con un 
plan estratégico de comercio que 
se extiende hasta 2021 y que ayer 
se presentó en el Condestable de 
la mano del alcalde Joseba Asi-
ron (Bildu) y su compañera de 
grupo y responsable de Comer-
cio, Patricia Perales. La apuesta 
es convertir la ciudad en polo de 
atracción del conjunto de la co-
marca, anclar el gasto cotidiano 
en el comercio de cercanía y unir 
esta actividad con otros sectores 
como turismo, cultura y ocio.  

La propuesta, elaborada por la 
firma Ikertalde Grupo Consultor, 
al que se le ha abonado 23.958 eu-
ros, ha recogido las sugerencias 
municipales y de los comercian-
tes para pergeñar un plan de cin-
co ejes, 15 líneas de acción y 50 ac-
tuaciones que contemplan por 
ejemplo un concurso de ideas pa-
ra mejorar el paseo Sarasate, es-

el 41,5% de la oferta comercial de 
Navarra. De toda la actividad, la 
alimentación se encarama al pri-
mer lugar con un 32%, seguida de 
equipamiento de hogar y perso-
na, con un 21%, y, en tercer lugar, 
la droguería, perfumería y far-
macia, con el 11%. Y en la caída, 
aunque afecta a todas las ramas 
comerciales, las más castigadas 
son artículos del hogar (-23%) y 
ropa y calzado (-16%). 

Por zonas, el centro aglutina el 
40,5% de los establecimientos y 
cerca del 70% del equipamiento 
personal de la ciudad. En el Ensan-
che hay 694 actividades comercia-
les, casi la mitad del equipamiento 
personal de la ciudad (47,9%), 
mientras que en el Casco Antiguo 
son 395 actividades cuando en los 
años 90 ascendían a 700. En el cen-
tro, la densidad comercial es supe-
rior al 30 por mil, en los barrios de 
Iturrama, San Juan y Mendebal-
dea y Ermitagaña es de entre el 10 
y el 15 por mil y en el resto de zonas, 
entre el 5 y el 9 por mil.

pecializar la oferta para jóvenes y 
tercera edad o crear una incuba-
dora urbana de servicios comer-
ciales en el Casco Antiguo. De ca-
ra a su puesta en marcha el área 
de Empleo, Comercio y Turismo 
invertirá este año 650.000 euros. 

Ocho grandes superficies 
La firma Ikertalde se ha encarga-
do también del análisis del tejido 
comercial y achaca este descenso 
de la actividad a tres motivos: la 
crisis (entre 2011 y 2014 la renta 
cayó en un 6,4%), la compra a tra-
vés de internet y la proliferación 
de las grandes superficies. En 
Pamplona y la comarca hay 8, 
que suponen 458 m2 por cada 
1.000 habitantes.  

En cambio, el pequeño comer-
cio en total suma poco más: 588 
m2. Pero si la  comparativa no se 
hace con estos centros comercia-
les, sino con otras tiendas de ciu-
dades cercanas la cantidad no es 
desdeñable ya que supone más 
del doble que en San Sebastián y 

Comerciantes y técnicos del área de Comercio, ayer durante la presentación del plan en el Condestable. CALLEJA

Un plan para frenar la caída del 
comercio en un 12% en siete años

UPN 

“Con este presupuesto 
sólo es propaganda”
“Con sólo 55.000 euros para to-
do el año, que es lo mismo que lo 
gastado en el año pasado en un 
solo día de Korrika, el plan es 
simplemente humo para tapar 
casi tres años de inacción en co-
mercio”, criticó el grupo munici-
pal de UPN. “La cuantía reserva-
da no es consecuencia ni siquie-
ra de un leve de un aumento de 

las partidas destinadas al tejido 
comercial, sino que se incorpo-
ra al plan a base de eliminar y re-
ducir algunas acciones también 
destinadas al comercio. No se 
trata de una crítica gratuita, si-
no que el presupuesto del Pro-
grama de Empleo y Comercio se 
ha reducido un 2,11% en el gasto 
corriente de este año”.

COMERCIANTES 

“Más apoyo económico 
y de personal al plan”
Comerciantes de Pamplona ha-
cen una lectura positiva de la pre-
sentación del Plan Estratégico de 
Comercio, pero se muestran cau-
tos por la falta, a su entender, de 
más apoyo económico, además 
de una mayor cantidad de recur-
sos humanos. “Es el primer paso 
e iremos viendo”, aseguraron 
ayer en rueda de prensa. Durante 

el acto, estuvo presente Gerardo 
Hurtado, director de Hacienda 
Local, quien quiso puntualizar 
algunos de los puntos tratados en 
el plan. “Es cierto que para echar 
a andar puede parecer un pro-
yecto más exiguo, pero es un plan 
a largo plazo (2021) y en 2019 se 
tendrá mucho más en cuenta en 
los Presupuestos”, explicó.
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Prácticamente dos meses des-
pués de que una sentencia decla-
rase nulo un proceso de selección 
de aspirantes a un puesto de téc-
nico de Participación del Ayunta-
miento de Pamplona, el director 
de Recursos Humanos ha decidi-
do acatar el fallo y abrir una nue-
va convocatoria.   

El acatamiento no implicará, 
al menos de momento, que se 
anulen los contratos de las perso-

nas que provenientes de aquella 
convocatoria trabajan ahora en 
el consistorio, sino que se les 
mantendrá en su puesto “con el 
objetivo de que pueda garanti-
zarse la máxima normalidad y 
continuidad del servicio público 
en tanto en cuanto  culmine el 
proceso selectivo”. 

Entre los afectados se encuen-
tra Floren Luqui Iribarren, con-
tratado como técnico de Partici-
pación, y que con anterioridad 
había trabajado en la misma em-

El Ayuntamiento hará 
una nueva convocatoria 
para seleccionar 
técnicos de Participación

La sentencia dijo  
que el tribunal  
no estuvo “debidamente 
constituido” y puso en 
duda su “imparcialidad”

Pamplona acata el fallo 
judicial y anulará el 
contrato de Floren Luqui

presa que dos de los miembros 
del tribunal que lo seleccionó pa-
ra el puesto en Pamplona. Preci-
samente su caso, denunciado por 
UPN, fue el que desencadenó el 
fallo judicial. 

De momento se desconoce 
cuándo está previsto que se inicie 
el nuevo procedimiento de selec-
ción y ayer este periódico intentó 
saber cuántas personas de aque-
lla selección de técnicos están 
contratadas actualmente por el 
consistorio, y no fue posible. 

Para la primera convocatoria, 
la que ha quedado anulada, fue-
ron admitidos un total de 138 as-
pirantes, aunque la lista de apro-
bados se redujo a 13 personas. 

Más que irregularidades 
El fallo que anula el nombra-
miento de los aspirantes de aque-
lla selección se centra en dos as-
pectos. Por un lado reconoce que 
el tribunal de las pruebas incum-
plió los preceptos del Reglamen-

to de ingreso en las administra-
ciones públicas, ya que debía de 
estar formado por un número 
impar de miembros no inferior a 
cinco, y en este caso lo conforma-
ron  únicamente cuatro. 

Además de que el tribunal no 
estuvo “debidamente constitui-
do”, dice la sentencia que hubo 
pruebas en las que algunos de los 
miembros se abstuvieron, por lo 
que el número de miembros se 
redujo a 3. Uno de ellos  (Andoni 
Iso) se abstuvo precisamente 
porque había trabajado para uno 
de los aspirantes (Floren Luqui), 
cuando en realidad no podía in-
tervenir en el procedimiento. 

“Los vicios expuestos no son 
meras irregularidades, sino que 
afectan a la constitución del tri-
bunal calificador, poniendo en 
duda tanto su constitución como 
su imparcialidad, y por ello afec-
tando de manera decisiva al pro-
ceso de selección”, señala la sen-
tencia.

Maite Esporrín.  CEDIDA

A.O.  
Pamplona 

El grupo municipal socialista 
en el Ayuntamiento de Pamplo-
na no está de acuerdo con los 
cambios introducidos en la se-
lección del cartel de San Fer-
mín. Ayer mismo su portavoz, 
Maite Esporrín,  se mostraba 
convencida de que se va a limi-
tar el carácter popular de la 
convocatoria y pidió “mayor 
transparencia, libertad y parti-
cipación”. 

“Presentar un ’usb’ no es lo 
mismo. Pensamos que se limita 
la participación porque luego a 
los seleccionados se les da úni-
camente una semana para ha-
cer el cartel y eso implicará que 
lo tendrán que tener ya prepa-
rado”, dijo la concejal socialista. 
Lamentó también que no se ha-
ya informado sobre la identidad 
del jurado y dejó entrever que 
todo este “oscurantismo” puede 
tener como objetivo “dirigir la 
temática de los carteles según 
los gustos del cuatripartito”. 

Pensiones y amabilización 
En una rueda de prensa convo-
cada para abordar asuntos de 
actualidad municipal, Esporrín 
anunció que va a pedir al equipo 
de Gobierno en el próximo ple-
no de mañana jueves una eva-
luación del Plan de Amabiliza-
ción del Casco Antiguo y el En-
sanche, porque ya se han 
cumplido los seis meses de su 
puesta en marcha, y ese era el 
compromiso. 

 “Queremos saber cómo ha 
funcionado, si hay algo que se 

va a revertir, y queremos tam-
bién una campaña específica de 
información al público en gene-
ral y de ayuda al comercio”. 

Esporrín también recordó 
que hace una semana se aprobó 
en la comisión de Asuntos Ciu-
dadanos una declaración  sobre 
el sistema público de pensiones 
que incluía la colocación, el pa-
sado día 22, de un “gran lazo 
marrón en la fachada del Ayun-
tamiento” para  simbolizar el 
rechazo a la ridícula subida de 
las pensiones.  “Voy a presentar 
una nueva declaración para 
que el alcalde se disculpe por no 
haberlo colocado y para que lo 
haga el próximo 15 de marzo, 
que habrá una nueva moviliza-
ción”, explicaba ayer. 

Hoy jueves el PSN presenta-
rá una declaración para que no 
se apruebe en el pleno del jue-
ves, como está previsto, la pues-
ta en marcha del operador 
energético, “hasta que no se nos 
aporte toda la información y se 
nos dé explicación de todas las 
dudas que tenemos los grupos 
de la oposición al respecto”, di-
jo.

El grupo municipal 
pedirá una evaluación 
del Plan de 
Amabilización a los 6 
meses de su aplicación

Los socialistas, en 
contra de los cambios 
en la elección del 
cartel de San Fermín

Imagen del Civivox de Iturrama, junto al bulevar y al frontón de López.  ARCHIVO

A.O. 
Pamplona 

Un tirón de ojeras. Así puede cali-
ficarse la “observación” que el in-
terventor del Ayuntamiento de 
Pamplona ha incluido en dos re-
cientes informes para llamar la 
atención a sendas áreas munici-
pales por no haber tramitado con 
tiempo suficiente las adjudica-
ciones de contratos. 

Las advertencias tienen que 
ver con la prórroga del contrato 

para la gestión de la red Civivox y 
el de las notificaciones de las san-
ciones por infracciones de tráfi-
co. Hay que iniciar la tramitación  
“con la antelación suficiente para 
garantizar que el contrato esté 
adjudicado antes de la finaliza-
ción del contrato anterior”, dice 
Intervención. 

Cinco prórrogas 
Desde julio de 2011  Sedena ges-
tiona la red Civivox con un con-
trato que iba a tener una dura-
ción de cuatro años con dos posi-
bles prórrogas que se aprobaron 
en 2014 y 2015, por lo que el con-
trato concluyó el 30 de junio de 
2016. 

La primera de las prórrogas 
siguientes se aprobó ese mismo 
mes de junio para otros seis me-

El de la gestión de los 
Civivox se ha prorrogado 
ya en cinco ocasiones,  
y el de notificación  
de sanciones, otras dos

Intervención reprocha 
al cuatripartito las 
sucesivas prórrogas 
de contratos

ses. Posteriormente, en diciem-
bre de 2016 se aprobó una segun-
da por otros seis meses y una ter-
cera por otro semestre, así se lle-
gó hasta diciembre pasado.  

Durante esta última prórroga 
la Junta de Gobierno inició una li-
citación para adjudicar el nuevo 
contrato, pero lógicamente no 
dio tiempo y tuvo que aprobarse 
una cuarta prórroga “para los 
dos primeros meses del año  
2018”. El pasado lunes estaba 
anunciada la apertura de las ofer-
tas económicas del nuevo con-
curso, y el área de Cultura ha teni-
do que aprobar la quinta prórro-
ga “hasta el próximo 31 de marzo 
o hasta el día de la adjudicación  si 
esta se produce con anterioridad 
a esta fecha”. El informe redacta-
do desde el área de Cultura re-
cuerda que el Ayuntamiento no 
tiene medios para prestar este 
servicio y que de otra forma la 
red Civivox tendría que cerrar. 

El otro contrato afectado, el de 
las notificaciones de sanciones 
de tráfico, se adjudicó a Javier  
Pueyo para 2015 con dos posibles 
prórrogas que ya vencieron el pa-
sado 31 de diciembre. Ese mes se 
aprobó una prórroga hasta hoy,  
28 de febrero, pero como el nuevo 
contrato no estará adjudicado 
hasta el 15 de abril, se ha aproba-
do otra prórroga hasta ese día.






























